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Resumen 
 
 
La presente investigación se realizó con el objetivo de evaluar el cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en una Clínica de Chimbote, 2024. 

Se realizó un estudio de diseño no experimental, tipo básica, nivel descriptivo y un enfoque 

cuantitativo, donde la población muestral fue de 500 recetas médicas, como instrumento de 

recolección se usó una ficha de recolección de datos, con los indicadores de estudio. En los 

resultados obtenidos se observó, el 100% respecto a los datos del paciente, nombres y 

apellidos, la edad, el diagnóstico con respecto a los datos del medicamento, el 100% si 

cumplió con el nombre del DCI, la concentración, la forma farmacéutica, con respecto a los 

datos del prescriptor, el 100% si cumplió con el nombres y apellidos, número de colegiatura, 

sello y firma, con respecto al tiempo validez de la receta el 100% cumplió con la fecha de 

atención y con la fecha de caducidad, con respecto a la legibilidad de la receta el 100 % si 

cumple. Se evidenció que las recetas evaluadas de la Clínica de Chimbote si presentan el 

cumplimiento del Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

Palabras Clave: Buenas Prácticas Prescripción, medicamento, receta médica. 
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Abstract 
 

The present investigation was carried out with the objective of evaluating compliance with 

good prescription practices in medical prescriptions served in a Clinic in Chimbote, 2024. A 

study of non-experimental design, basic type, descriptive level and a quantitative approach 

was carried out, where the sample population was 500 medical prescriptions, a data 

collection form was used as a collection instrument, with the study indicators. In the results 

obtained, 100% with respect to the patient's data, names and surnames, age, diagnosis with 

respect to the medication data, 100% if the ICD name, concentration, form were observed. 

pharmaceutical, with respect to the prescriber's data, 100% if they complied with the name 

and surname, registration number, seal and signature, with respect to the validity time of the 

prescription, 100% complied with the date of care and with the expiration date, with respect 

to the legibility of the prescription, 100% if it complies. It was evident that the evaluated 

prescriptions from the Chimbote Clinic comply with the Manual of Good Prescription 

Practices. 

 
 
 

Keywords: Good Prescription Practices, medication, medical prescription. 
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I. PLANTEMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) nos indica que el uso racional de medicamentos 

requiere que los pacientes reciban las medicaciones apropiadas a sus necesidades clínicas, a 

una dosificación que satisfaga sus requerimientos individuales por un período adecuado de 

tiempo y al costo más bajo para ellos y para su comunidad». Esta definición establece un 

marco formal de actuación; cada norma y cada práctica pueden ser contrastadas con ese 

marco general y es posible mostrar las consecuencias del incumplimiento de su contenido. 

En el concepto de uso racional de medicamentos, debemos considerar varios factores que 

determinan dicha condición, como son la selección, la administración, la dispensación, la 

prescripción y el uso del medicamento por el paciente. Múltiples son los factores a considerar 

en la búsqueda de la racionalidad en el uso de los medicamentos, siendo uno de ellos la 

prescripción. (1) 

El incumplimiento del manual de buenas prácticas de prescripción, están relacionados con 

la mortalidad y morbilidad produciendo el incremento de los costos de hospitalización, 

incrementando de la estancia de hospitalaria y exponiéndolos a los pacientes a enfermedades 

intrahospitalarias, y además al mismo tiempo pueden causar problemas judiciales y legales 

que afectan tanto a los pacientes, profesionales multidisciplinario y a la institución de salud. 
(2) 

 
 

Uno de los grandes problemas que se ha visualizado durante los actos de prescripción, es 

que muchas veces el Químico Farmacéutico tiende a omitir los grandes detalles en las recetas 

médicas, esto nos indica que el prescriptor omita de colocar de esta manera la concentración 

del medicamento como, por ejemplo, dosis correcta, presentación farmacéutica y tiempo de 

adquisición del paciente al adquirir sus respectivos medicamentos recetados. Por ende, las 

Buenas Prácticas de Prescripción nos da a entender y más aún van a permitir el incremento 

y la calidad de una correcta prescripción y de esta manera que todo el proceso sea eficaz y 

seguro para el bien estar de todos los pacientes. (3) 

Por eso, para poder llevar a cabo una correcta prescripción es necesario el seguimiento de 

una serie reglas para poder ajustar una correcta selección y uso de los medicamentos. El uso 

incorrecto de los medicamentos podría tener una serie de repercusiones en el individuo y en 

la sociedad, con graves consecuencias en la salud y economía. El acto de prescribir un 
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medicamento, forma parte del acto médico que permite mantener una estrecha relación entre 

el médico prescriptor y los demás profesionales de la salud. (4) 

La exigencia del cumplimiento de las BPP ha crecido considerablemente en los últimos años 

ya que ha generado una problemática a nivel mundial, representando un elevado impacto 

económico y social que repercute en la seguridad y calidad de vida del paciente, 

convirtiéndose en la principal causa de los eventos adversos prevenibles en los hospitales. (5) 

Los medicamentos son una de las herramientas fundamentales en la terapéutica médica 

actual, los que al utilizarse después de la aplicación de un método diagnóstico específico 

adecuado permiten la prevención, curación, atenuación y tratamiento de las diferentes 

enfermedades y sus síntomas. Por lo tanto, cuando éstos son utilizados de manera 

inapropiada se convierten en una amenaza para la salud individual y colectiva, derivado de 

su falta de efecto, toxicidad o efectos no previstos y que van más allá de una relación 

riesgo/beneficio adecuado. (6) 

Una inadecuada prescripción que se produce, están ligados la dosis o a la vía de 

administración errónea, las indicaciones o contraindicaciones que generan los fármacos 

(alergias conocidas, tratamiento farmacológico ya existente o la ausencia del beneficio 

esperado). A pesar que las tasas de errores reportadas son variadas, las consecuencias son 

las mismas que incluyen desde mayor estancia hospitalaria, intervenciones médicas 

adicionales, lesiones graves en los pacientes e inclusive conducir a la muerte estimándose 

que del 50 al 96 % no son notificados debido a las represalias que representan tanto en el 

ámbito de salud como legal. (7) 

 

Es de mucha importancia estudiar y analizar el cumplimiento de las BPP en las recetas 

médicas en una Clínica de Chimbote, la receta debe contener toda la información básica sobre 

el medicamento, el paciente y el prescriptor, para que mediante la administración y 

prescripción se pueda obtener la dosis correcta logrando así un tratamiento adecuado. 

También es importante verificar la validez y legibilidad de las recetas, ya que las recetas 

incompletas o ilegibles pueden llevar a los profesionales de la salud a cometer errores de 

medicación, lo que genera una mayor incidencia de reacciones adversas, fracasos del 

tratamiento y aumento de la morbilidad. De lo anterior surge la siguiente pregunta: 
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¿cumplirán las buenas prácticas de prescripción las recetas médicas atendidas en una clínica 

de Chimbote, 2024? 

Nuestra labor como personal de salud debe centrarse en la responsabilidad al momento de 

dispensar un medicamento. Por lo cual surgió el interés de ejecutar la presente investigación 

de suma trascendencia, pues considero que es de beneficioso para así poder encaminar 

futuras investigaciones, este estudio se justifica en su impacto social al tocarse con 

deficiencias en las prescripciones médicas, además de su contribución tanto académica como 

profesional al suscitar conocimientos que permitirán corregir dichos incumplimiento y así 

poder mejorar la calidad de atención reduciendo los riesgos de salud para el paciente, al 

realizar buenas prácticas de prescripción. 

 

 
Objetivo general 

 
1. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

atendidas en una Clínica de Chimbote, 2024 

Objetivos especifico 
 
2. Verificar los datos del paciente consignados en las recetas médicas 

3. Verificar los datos del medicamento consignados en las recetas médicas 

4. Verificar los datos del prescriptor consignados en las recetas médicas 

5. Verificar los datos de la receta en relación al tiempo de validez 

6. Verificar la legibilidad en las recetas médicas. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes 
 
 
 
2.1.1 Antecedentes internacionales 

 

 
En estados Unidos Shumet Y, et al. (8) Realizaron una investigación con el objetivo de 

evaluar los patrones de uso de medicamentos mediante la evaluación de los indicadores de 

prescripción en el hospital integral especializado de Depre Tador, el estudio es de diseño 

transversal donde se permitió evaluar la prescripción de 780 recetas, en los resultados que 

se encontró, se obtuvo que 97.18% de las recetas tienen frecuencia, el 86.15% cumplen con 

la vía de administración, sin embargo la forma de dosificación solo cumplen el 7.44% de las 

recetas, el 15.9% cuenta con la fecha de prescripción. Ante dicho evento, se llegó a la 

conclusión que no se cumplen con los indicadores de prescripción con estándares de la 

Organización Mundial de Salud. 

En Honduras Vargas E, et al. (9) Realizaron un trabajo de investigación con el objetivo 

evaluar recetas médicas para verificar el cumplimiento de los requisitos de acuerdo con 

Guías para las Buenas Prácticas de Prescripción. La información se recolectó a través de un 

instrumento semiestructurado, comparando cada una de las recetas. El análisis y validación 

de la información se realizó en dos momentos, por diferentes investigadores, con una muestra 

de 497 recetas. Se demostró que el 46.28% eliminaban parcialmente información del médico, 

36.82% la información del paciente y el 37.02% se consideró letra no legible, el porcentaje 

más alto de cumplimiento lo representó la dosis con un 90.54%. En conclusión, se demostró 

que hay un alto porcentaje de las recetas evaluadas incumplen en los aspectos de Buenas 

Prácticas de Prescripción. 

En Paraguay, Flecha L, et al. (10) Realizó un estudio llamado Evaluación del cumplimiento 

de las BPP en el Hospital Materno Infantil de Capiata, en el cual utilizó una metodología de 

estudio retrospectivo Y transversal, tomando una muestra de 7836 recetas. Dentro de los 

resultados obtenidos se encontró que el el 1% no tenía sello de la institución el 18.25 % no 

eran legibles; 0.06% no tenían la firma del prescriptor, el 18.4% no indica la concentración 

del medicamento, el 0.9% tiene el nombre comercial del medicamento, y el 0.16% presenta 

modificación en la receta. Se concluye que las BPP no son aplicadas de 
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acuerdo a lo que, establecido, y su incumplimiento puede poner en riesgo la salud del 

paciente. 

2.1.2 Antecedentes nacionales 
 

 
Salvador M. (11) Presento una investigación con el objetivo determinar si las recetas en un 

hospital público de Lima cumplen con las buenas prácticas de prescripción de 

medicamentos. Su investigación fue tipo descriptivo, transversal, retrospectivo, y la muestra 

incluyo 5120 recetas. los resultados mostraron que las recetas expendidas no cumplieron con 

todas las normas establecidas en el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción del 

Ministerio de Salud de Perú; Se verificaron las siguientes deficiencias: Número de teléfono 

del prescriptor o de su lugar de trabajo (100%), paciente; dirección (100%), teléfono del 

paciente (100%), nombre comercial del medicamento (100%), dosificación del medicamento 

(8%), forma farmacéutica (71%), indicaciones del tratamiento (36%), forma de presentación 

del medicamento recetado (30%), concentración de ingredientes activo (25%) y escritura 

legible (35%). Se concluyo que la mayoría de prescriptores no adhieren al Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción de Medicamentos y esto constituye una barrera para los servicios 

farmacéuticos. 

En Huancayo, Cabello E y Lesdema R. (12) Realizó un trabajo de investigación Evaluación 

del cumplimiento de las BPP en pacientes de un Hospital, Huancayo 2021. Su investigación 

fue descriptiva, el estudio fue de tipo básico, transversal, cuantitativa, retrospectivo, el 

proyecto fue correlacional, con una muestra de 354 recetas. Los resultados obtenidos es el 

64,4% manifiestan una práctica de prescripción que ha sido catagolizada como regular, 

seguido del 9,3 % clasificadas como prácticas de prescripción malas y el 26.1 % fue 

clasificada como prácticas buenas. Las BPP en la dimensión datos del paciente es de nivel 

regular en 44.9 % de las recetas (p<0.05).se dedujo, la mayor cantidad de recetas analizadas, 

reflejan una práctica de prescripción de nivel regular, generando así una preocupación, ya 

que la prescripción de medicamentos no debería tener ningún error, lo cual pone en peligro 

la vida de las personas. 

 

En Arequipa, Jaen C. (13) Presento un trabajo de investigación titulado evaluación del 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción y dispensación en la Farmacia del 

Hospital regional Honorio Delgado de Arequipa. Con un estudio tipo descriptivo 
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cuantitativo con un diseño transversal, se tomando una muestra de 440 recetas (220 por cada 

modalidad de atención: SIS y Ventas). Los resultados obtenidos de la totalidad de recetas 

estudiadas, el error de prescripción más frecuente es en las abreviaturas (96.59%), en la 

presentación (87.72%) y otros tipos de errores fueron (14.09%). Se Concluyo, que todas las 

recetas presentan algún tipo de error y algunas más de uno, siendo más frecuentes los de 

prescripción y en las recetas de Venta, específicamente en las abreviaturas. 

2.1.3 Antecedentes Locales o regionales 
 

 
Miranda L. (14). Desarrollo un trabajo con el propósito de evaluar si las recetas médicas 

brindadas en el Puesto de Salud Chingalpo, Provincia Sihuas durante agosto a septiembre de 

2023. Cumplen con las buenas prácticas de prescripción. La investigación empleo un diseño 

no experimental, de tipo básico, nivel descriptivo y enfoque cuantitativo, con una muestra 

de 403 prescripciones médicas. Entre los resultados que se obtuvo se logró ver que, en cuanto 

a los datos del paciente, hubo un 100 % de concordancia con el nombre y apellido, un 99% 

con la edad, el 56.1% relacionado con el diagnostico, en cuanto a los datos del medicamento, 

el 100% si coincide con el nombre del DCI, el 87% relacionado con la concentración, el 

66.5% relacionado con la forma farmacéutica del medicamento, con los datos del prescriptor, 

el 100% si coincide con el nombres y apellidos, número de colegiatura, sello y firma, con el 

tiempo validez de la receta el 100% si cumplió con la fecha de atención y el 0% con la fecha 

de caducidad, y en cuanto a la legibilidad de la receta el 94.5%I si concuerda ). Se llego a 

concluir que hay una alta proporción de recetas evaluadas del Puesto Salud Chingalpo Sihuas 

no cumplieron con el Manual de Buenas BPP, poniéndolo así en riesgo a la salud del paciente. 

Galiano D (15). En su trabajo de investigación titulada evaluación de las buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas atendidas en el policlínico Salud Primavera de Chimbote. 

Setiembre 2023. Su estudio fue de tipo básico, nivel descriptivo, con un tamaño de muestra 

de 430 recetas médicas. Viendo como resultado los datos del paciente, que el 56% si llego a 

cumplir con el nombre y apellido del paciente, el 19% consideraron la edad, el 18% si 

cumplió con el diagnóstico referido. En los datos del medicamento solo el 13% si llego a 

cumplir con el DCI, mientras que el 83% si contenían la concentración del medicamento, el 

77% la forma farmacéutica, y el 95% si llego a cumplir con la cantidad del medicamento, el 

100% si cumplió agregando la dosis, 77% duración del tratamiento y el 60% la vía de 
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administración. Los datos del prescriptor se obtuvieron un 100%. En cuanto a la legibilidad 

de la receta si se obtuvo que el 87% si cumple con la letra legible mientras que el 13% no lo 

cumple. Se concluyo que los profesionales de salud del policlínico de Chimbote no llegan 

cumplen al 100% con las buenas prácticas de prescripción. 

Álvarez E. (16) Ejecutó un trabajo de investigación con el objetivo de evaluar el cumplimiento 

de las Buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud 

Guadalupito, entre julio a septiembre del 2023. El estudio fue de tipo básico, que contó con 

un diseño no experimental, nivel descriptivo y retrospectivo, formado por una población 

muestral de 1012 recetas médicas. Como resultados se obtuvieron que el 54.4% cumplen 

correctamente en colocar los datos del paciente, el 100 % cumplen en registrar los datos del 

prescriptor, el 79.7 % cumplen en registrar los datos del medicamento, el 82.3% presentan 

legibilidad en las recetas y el 100 % incumplen en registrar el tiempo de validez de la receta. 

Concluyo que las recetas evaluadas no cumplen con lo requerido por el Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción, ya que el porcentaje general de cumplimiento fue de un 63.3%. 

2.2 Bases teóricas 
 

 
Buenas prácticas de prescripción de medicamentos 

 
Se debe considerar para una buena prescripción de medicamentos lo siguiente: el cumplimiento de 

las normas que reglamentan esta actividad, así como la selección del medicamento idóneo y 

concentración, denominación común para el buen uso y las formas farmacéuticas de los 

medicamentos; ahí que tener en cuenta que una mala actividad en relación a las Buenas Prácticas 

puede ocasionar riesgos en el paciente, tanto en la salud como en lo económico. La prescripción de 

un medicamento es el acto profesional que el medico realiza y que se relaciona con un grupo de 

profesionales de la salud. (17) 

Prescripción médica 
 
La prescripción médica es el acto del profesional médico que consiste en dar las indicaciones de un 

medicamento al paciente. Para una buena prescripción médica se debe seguir o dar cumplimiento a 

las normas establecidas qué indican una serie de pasos a seguir para el buen uso del medicamento y 

el mal uso puede traer consecuencias en la salud del paciente y su economía. (18) 
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La prescripción médica, es el acto realizado por el prescriptor, donde utiliza los 

conocimientos adquiridos e información actualizada, para poder escuchar el relato de los 

síntomas del paciente para poder identificar los problemas del paciente, asimismo solicita 

un examen físico en busca de signos y concluye con una orientación diagnostica, 

conllevando a tomar una decisión terapéutica. Esta decisión implica indicar medidas como 

el uso de medicamentos que son plasmados en una receta médica, el cual debe ser apropiado 

a las necesidades clínicas del paciente. (19) 

Receta médica 
 
La receta médica es el documento de carácter sanitario, normalizado y obligatorio mediante 

el cual los médicos, odontólogos o podólogos, legalmente facultados para ello, y en el ámbito 

de sus competencias respectivas, prescriben a los pacientes los medicamentos o productos 

sanitarios sujetos a prescripción médica, para su dispensación por un farmacéutico o bajo su 

supervisión, en las oficinas de farmacia y botiquines dependientes de las mismas o, conforme 

a lo previsto en la legislación vigente, en otros establecimientos sanitarios, unidades 

asistenciales o servicios farmacéuticos de estructuras de atención primaria, debidamente 

autorizados para la dispensación de medicamentos. (20) 

La importancia principal de la receta médica proviene de su constitución como medio de 

seguridad que garantiza el aprovechamiento de los beneficios y la reducción de los riesgos 

que los medicamentos son susceptibles de proporcionar al ciudadano. Teniendo en cuenta 

que el beneficio y las reacciones adversas de un medicamento a un paciente deben ser 

valorados necesariamente por el médico -como profesional cualificado para estos efectos-, 

la normativa legal establece que la dispensación de un medicamento y, por lo tanto, su 

entrega al paciente, se debe efectuar única y exclusivamente bajo prescripción facultativa, 

excepto en los medicamentos llamados de mostrado. (20) 

 

Existen diferentes clases de recetas médicas que se utilizan según las necesidades y tiempos de 

duración entre ellos tenemos; receta magistral, simple y recetas de narcóticos y psicotrópicos.  
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Partes de una receta médica: 
 
La receta médica consta de dos partes: las instrucciones (prospecto) para el paciente y el 

cuerpo de la receta, que va destinado al farmacéutico. La composición de ambas partes debe 

tener si o si estos datos: (21) 

Datos del prescriptor: Una receta médica siempre debe de tener el registro de la Colegiatura 

y firma del médico de igual forma el nombre del médico prescriptor, es de suma importancia 

para la comunicación que presente cualquier imprevisto. 

Nombre, DNI y dirección del paciente: Esta información es muy importante para así poder 

evitar confusiones con medicaciones destinadas hacia otras personas. 

Edad del paciente: Con estos datos nos va a ayudar a marcar la diferencia de medicamentos 

al momento de prescribir, también es de mucha ayuda para el Profesional Químico 

farmacéutico ante una dispensación. 

Fecha: Esto nos permite el registro y cuando termina su tratamiento. 
 
Diagnóstico: Deberá ser de acuerdo a la clasificación internacional de enfermedades 

(CIE10). 

Nombre del medicamento: Según la ley Deberá contener el nombre genérico en la prescripción. 

 

Posología: Dosis de administración para una correcta utilización del medicamento. 
 
Vía de administración y forma farmacéutica: Tiene que ser escrita de forma muy clara y 

precisa para así poder evitar confusiones. 

Concentración: Se debe expresar la concentración en volumen y unidades de peso para 

evitar errores de dispensación. 

Indicaciones: Debe de estar muy detallada las dosificaciones del medicamento que se va a 

consumir. 

Legibilidad de la prescripción: Debemos tener una ortografía clara y precisa en los 

contenidos, que se entienda y nos proporcione toda la información necesaria al momento de 

dispensar. 
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Medicamento 
 
Es una sustancia de origen natural, sintético o semi sintético, que tiene uno o más principios 

activos que realizan la acción farmacológica dentro del organismo; tiene una forma 

farmacéutica definida que lo ayuda para tener una buena correcta administración al usuario. 
(22) 

Normas Nacionales 
 
Ley General de salud Nº 26842 

 
En el art. 26 nos informa que solo los médicos pueden prescribir medicamentos. Las 

obstetras y los cirujanos dentistas sólo pueden prescribir medicamentos dentro de su área de 

su profesión, también la ley nos menciona que al prescribir medicamentos se deben 

consignar obligatoriamente su (DCI), así mismo nombre de marca si lo tuviera, su forma 

farmacéutica, su posología, la dosis y el período de administración, también están obligados 

orientar a los pacientes sobre los riesgos, reacciones adversas, contraindicaciones e 

interacciones que puedan producir al paciente. (23) 

Decreto Supremo-019-2001S.A 
 
En el art.5, refiere que los médicos, médicos cirujanos, y obstetrices tienen que elaborar una 

prescripción médica duplicada, de forma que una copia quede en establecimientos 

farmacéuticos o botica que expenda los fármacos prescritos, dicha copia deben mantenerse 

un plazo de un año contando con la fecha de venta respectiva. (24) 

El manual de Buenas Prácticas de Prescriptor (BBP) del MINSA 
 
Nos da a conocer que las recetas médicas deben cumplir con todas las especificaciones 

también que deben consignar todos los datos del paciente, datos del medicamento y datos 

del prescriptor; considerando que fundamentalmente debe contener el nombre del 

medicamento según DCI, la forma farmacéutica, posología, concentración, vía de 

administración, frecuencia de uso y tiempo de tratamiento que cumplan con diferentes guías 

internacionales de prescripción de medicamentos. (1) 

Estrategias para promover una buena prescripción 
 
Capacitar y actualizar permanente de los profesionales prescriptores en temas de uso racional 

de medicamentos, contar con información confiable permite adoptar decisiones acertadas. 

En lo que a la prescripción se refiere, es aún más relevante, pues debe estar sustentada en 
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información científica, siendo por tanto importante aprender a identificar información 

válida, objetiva, independiente y actualizada, promover una adecuada publicidad y 

promoción de medicamentos por parte de la Industria Farmacéutica, desarrollar guías 

nacionales de tratamiento basadas en evidencia, consensuadas, permanentemente 

actualizadas, y acordes con la realidad nacional de igual manera promover la conformación 

y funcionamiento de Comités Farmacológicos en los establecimientos de salud, difundir 

normas legales vigentes en el país referentes a la prescripción de medicamentos. 

El Ministerio de Salud y las instituciones del sector difunden y supervisan el cumplimiento 

de las diferentes normas legales relacionadas con la prescripción y el uso de medicamentos. 

Realizar estudios de utilización de medicamentos y monitorización de la prescripción por la 

DIGEMID, las Direcciones Regionales de Salud, los comités farmacológicos, y los 

responsables de farmacia de los establecimientos de salud, deben efectuar periódicamente 

estas actividades difundiendo los resultados obtenidos. (1) 

Prácticas incorrectas en la prescripción de medicamentos 
 
Disposición de medicamentos en situaciones clínicas que no lo necesiten. El uso de 

productos farmacéuticos de eficacia y/o seguridad cuestionable, selección incorrecta de 

medicamentos o tratamientos prescritos, Sobre-prescripción (“polifarmacia”) o sub- 

prescripción de medicamentos, fallo en la dosis o duración del tratamiento. – No explicar 

bien al paciente los aspectos de la prescripción, como precios muy elevados, habiendo otras 

alternativas más seguras, eficaces y económicas, creer que los medicamentos genéricos son 

de menor calidad a sus equivalentes de los de marca, escribir la recetas e instrucciones para 

pacientes con letra ilegible. – Las indicaciones dadas para el paciente no bien consignadas, y 

las medidas farmacológicas y no están detalladas de forma precisa y clara. (25) 

Rol del Químico Farmacéutico 
 

El rol que desempeña un Químico Farmacéutico tiene una función de gran relevancia en 

todos los establecimientos de salud, desde procesos como la dispensación, dosificación 

unitaria. El proceso de dispensación juega un rol muy importante debido a que, si se 

incumple los acuerdos estipulados, esto puede afectar a los pacientes. (26) 
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Importancia de la legibilidad de las recetas 
 
Es de mucha importancia que toda receta contenga letras legibles y muy claras para así poder 

facilitar la lectura y entendimiento al momento que se dé la dispensación, también para poder 

evitar confusiones al paciente cuando tenga que seguir las indicaciones en casa, de esta forma 

se reduce el riesgo de efectos adversos, intoxicación de medicamentos o terapias 

farmacológicas fallidas. (27) 

Las recetas médicas son textos informativos dirigidos a los pacientes, por ello, deben 

contener palabras claras y legibles de fácil entendimiento a cada paciente, lo cual la eficacia 

y seguridad de los mismos. Una mala legibilidad resultará en aumento de iatrogenia para el 

usuario, ocasionando un coste económico para los servicios de salud. (28) 

Factores que influyen en la prescripción 
 
El acto de prescripción es una decisión tomada por el prescriptor, donde intervienen factores 

que influyen en su respuesta o última palabra del prescriptor: 

Marco Legal Regulatorios: La Ley General de Salud y otros Ley Nº 26842 (20.07.97) y 

otras disposiciones legales emitidos por el Ministerio de Salud que regulan la prescripción. 

Industria farmacéutica 
 
Los mecanismos de promoción y publicidad que realiza la industria farmacéutica ejercen 

influencia en los hábitos de la prescripción. De acuerdo a las disposiciones legales vigentes, 

y recomendaciones respecto a la promoción y publicidad de medicamentos, establecidos en 

la Ley Nº 26842 Ley General de Salud (Capítulo III, Artículos 69º, 70º, 71º y 72º), el Código 

de la Federación Internacional de la Industria del Medicamento (FIIM): «Normas de 

comercialización de productos farmacéuticos», y las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS): «Criterios éticos para la promoción de medicamentos»; sin 

embargo, con frecuencia se evidencia el incumplimiento transgresiones a las mismas. (1) 

Educativos 
 
Es de suma importancia que el nivel de formación del profesional sea correcto, desde su 

inicio en el periodo de pregrado, luego en el postgrado y constante actualización en toda su 

vida profesional, ya que es de vital importancia para que el profesional de salud que prescribe 

se encuentre en condiciones de tomar decisiones terapéuticas de calidad. La esencia del 

profesional medico es aplicar los conocimientos obtenidos en el pregrado para diagnosticar 
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y luego buscar el tratamiento terapéutico considerando la materia de la farmacológica, 

relacionado con el uso práctico de los medicamentos dentro de la práctica clínica. En la 

formación postgraduada en las distintas especialidades médicas, los aspectos relacionados 

con el uso de los medicamentos no han sido incorporados en forma sistemática al currículo 

de estudios. 

El factor importante para obtener una prescripción racional es la educación y preparación 

continua, pero en muchos países en vías de desarrollo las oportunidades para realizarla son 

limitadas y muchas veces constituyen esfuerzos aislados. En todas las instancias de 

formación de un profesional de la salud que prescribe, no se debe descuidar la enseñanza de 

los principios éticos que deben regir su conducta profesional, siendo uno de los factores 

importantes en la calidad de atención de la salud. (1) 

Socio-económicos 
 
Todo profesional prescriptor de medicamentos debe tener en cuenta las condiciones 

socioeconómicas de la población, ya que estás influyen en la actuación del profesional de la 

salud, por tanto, el prescriptor debe tener en cuenta los limitados recursos económicos del 

paciente, la concepción cultural de la población, el nivel de instrucción, el conocimiento que 

tiene sobre el uso de medicamentos, su entorno familiar, el costo que demanda atenderse y 

de los medicamentos que requiera, entre otros. Los prescriptores tienen la responsabilidad 

de conjugar todos estos factores a fin de decidir lo mejor para cada caso, según criterios 

técnicos, sociales y éticos, los factores importantes en la calidad de atención de la salud. (1) 

Importante que la receta contenga el medicamento en DCI 
 
La DCI de un medicamento significa la Denominación Común Internacional, el nombre 

oficial que se le da a una medicina o principio activo por la Organización Mundial de la 

Salud de forma genérica y no comercial. (29) 

El Programa de Denominaciones Comunes Internacionales, que está dentro del mandato 

constitucional de la OMS de establecer normas y patrones para los productos farmacéuticos, 

se inició en 1953 por resolución de los Estados Miembros en la Asamblea Mundial de la 

Salud. Se creó así un procedimiento para la selección de denominaciones comunes 

internacionales recomendadas para las sustancias farmacéuticas, junto con principios 

generales de orientación para la creación de DC1 apropiadas para esas sustancias. Al 

comienzo del programa, los especialistas coordinaron las actividades de los órganos de 
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nomenclaturas nacionales existentes. Muchas sustancias ya teman nombres bien establecidos, 

por ejemplo, acetaminofeno/paracetamol. (29) 

 

 
Dimensiones de Buenas Prácticas de Prescripción 

 
Datos del paciente: Se registra el nombre del paciente, la edad, dirección y teléfono. (30) 

 
Datos del Medicamento: Se considera el nombre genérico y/o la Denominación Común 

Internacional (D.C.I.), para que la paciente identifique cualquiera de ellos al momento de la 

Adquisición. (30) 
 
Datos del prescriptor. En la recta debe incluir el nombre, profesional y dirección; esta 

información debe figurar en forma impresa o en letra legible. También se recomienda 

introducir el número del colegio profesional correspondiente y dirección del centro de 

Salud, así como el número telefónico y el correo electrónico. (30) 

Legibilidad de la receta: Se debe escribir con letra clara y legible, que pueda ser 

entendible por todos los pacientes con la finalidad de evitar errores de comprensión. (30) 

Datos de la receta: Las recetas emitidas, deben cumplir con todas las normas establecidas 

con respecto a los datos del prescriptor, paciente, productos, indicaciones, firma y sello. No 

se aceptan recetas físicas ilegibles o borrosas que no sea entendible, porque pueden 

provocar errores al mal uso de los medicamentos (1) 

Datos de la vigencia de la receta médica. También vemos que en la normativa señala que 

una vez que se vence el plazo de la receta médica no se puede dispensar ni expenderse 

ningún producto o dispositivo médico. La receta tiene validez de 10 días contados a partir 

del siguiente de la fecha prescrita, por ende, cuando se llega a pasar esta fecha no se deberá 

dispensar la medicación que está indicada. 

(1) 
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III. METODOLOGIA 
 
 
3.1 Nivel, tipo y diseño de investigación 

 
 
La presente investigación es un estudio cuantitativo porque la variable fue medida utilizando 

un sistema numérico, de nivel descriptivo ya que permite describir determinadas 

características importantes aplicando criterios sistematizados para establecer la estructura de 

los datos estudiados. Asimismo, se considera de tipo básico, porque se pretende aportar en 

los conocimientos científicos sin tener que solucionar todo el problema y el diseño no 

experimental porque no hubo manipulación de variable (s) de investigación, solo se observó 

e interpretó para llegar a la conclusión. (31) Ante lo expuesto el presente trabajo de 

investigación se buscó evaluar las buenas prácticas de prescripción de las recetas médicas 

atendidas en una clínica de Chimbote, 2024. 

 

3.2 Población y muestra 
 
 
La población: Estuvo conformada por todas las recetas médicas atendidas durante el mes 

de septiembre el 2024, en Clínica Robles. Ubicado en Chimbote, Provincia del Santa, 

departamento de Ancash. 

 
Muestra: La muestra estuvo conformada por la totalidad de la población. 

 
 
Esquema 

 
 

Muestra Observación 

 
 
Donde: 

M = Recetas médicas atendidas en la Clínica de Chimbote 

O = Evaluación de Buenas Prácticas de prescripción 

M O 
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Criterios de inclusión: 

- Recetas médicas que hayan sido atendidas durante el mes de septiembre del 2024 
 
 
Criterios de Exclusión: 

- Recetas con prescripciones de fórmulas magisteriales 

- Recetas que solo contengan dispositivos médicos 
 
 
3.3 Operacionalización de las variables 

 

 
Variable Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Escala 

de 
medición 

Categorías 
o 
valoración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evaluar el 
Cumplimiento 
de Buenas 
Prácticas de 
Prescripción 

El Cumplimiento de 
Buenas Prácticas de 
Prescripción será 
evaluado en las 
dimensiones de 
datos del paciente, 
datos del 
medicamento, datos 
del prescriptor, la 
legibilidad y datos 
de la   receta. 
Metodológicamente 
será de tipo básica, 
de metodología será 
de tipo básica, de 
metodología 
deductiva,     no 
experimental. Cada 
dimensión    será 
evaluada  en   la 
escala  nominal 
dicotómica 

 
 

Datos del 
Prescriptor 

-Apellidos y 
Nombres 
-Número de 
Colegiatura 
-Firma y sello 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nominal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicotómica 

Si 
No 

 
Datos del 
paciente 

-Nombres y 
Apellidos 
-Diagnóstico/CIE- 

10 
- Edad 

 

 
Datos del 

Medicamento 

Nombre del 
medicamento en 
DCI 
–Concentración 
-Forma 

Farmacéutica 

 

 
Validez de la 

receta 

 
-Fecha de atención 
-Fecha de 

Expiración 

Legibilidad 
de la receta 

-Letra legible 
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3.4 Técnica e instrumentos de recolección de información 
 
 
Técnica: 

 
 

Se utilizó la técnica de observación para cada receta médica atendida en una clínica de 
Chimbote, para evaluar las buenas prácticas de prescripción. 

 
Instrumento: 
 
El instrumento de investigación se utilizó una ficha de recolección de datos del cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Prescripción que fue diseñada por Quispe V y Santini F (32), la cual fue 

adaptada al presente estudio de investigación, (Anexo 02), en donde se recogió la información de 

las recetas recibidas en la farmacia, que contó con 12 ítems, distribuido en 5 dimensiones: Datos del 

paciente (3 ítems), datos del medicamento (3 ítems), datos del prescriptor (3 ítems), validez de la receta 

(2 ítems) y legibilidad (1 ítems). Las opciones fueron dicotómicas si y no. 

 

3.5 Método de análisis de datos 
 
 
Se Utilizó un programa Microsoft Exel 2010. En donde se recolectó los datos de las recetas 

médicas y fueron procesadas teniendo en cuenta las características señaladas en el Manual 

de Buenas prácticas y se elaboraron tablas estadísticas (frecuencia y porcentaje). 

 

3.6 Aspectos éticos. 
 
 
Para la investigación se tuvo en cuenta los principios éticos establecidos en el Reglamento 

de Integridad Científica en la Investigación de ULADECH Católica. (33) 

Respeto y protección de los derechos de los intervinientes: El respeto y la protección a la 

privacidad de los datos del paciente y los prescriptos consignados en cada una de las recetas 

médicas. 

Cuidado del medio ambiente: En el estudio se adoptará prácticas sostenibles durante la 

recolección de datos. Para minimizar el impacto ambiental, se evitará el uso de papel puesto 

que la lista de cotejo se tendrá en una hoja de Excel. 
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Beneficencia, no maleficencia: Se aplico en el presente estudio el principio de beneficencia 

y maleficencia ya que la información obtenida solamente se utilizará con el fin de aplicar en 

el presente estudio de investigación, teniendo en cuenta la integridad de las personas. 

Integridad y honestidad: Con valores de integridad científica y honestidad permitió 

desarrollar el presente estudio con objetividad y transparencia aplicados en la investigación 

junto a los resultados obtenidos. 

Justicia: Se tomó en cuenta el principio de justicia e igualdad en la evaluación de todas las 
recetas médicas y obtención de datos para el análisis que es necesario para el presente 
estudio. 
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IV. RESULTADOS 
 
 
TABLA 01 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los datos 
del paciente 

 
 
 

 

Si No Total 
Datos del Paciente    

 
 N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

 
Nombres y Apellidos 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 
Diagnostico/CIE-10 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 
Edad 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 

Fuente: Base de datos 
 
 
 
 

TABLA 02 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los 
datos del medicamento. 

 
 
 

 
Datos del 
medicamento 

 Si  No  Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Nombre del 
medicamento en D.C.I. 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

Concentración 500 100% 0 0% 500 100% 

 
Forma farmacéutica 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

Fuente: Base de datos 



20  

TABLA 03 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los 
datos del prescriptor. 

 
 
 

 
Datos del Prescriptor 

 Si  No  Total 

 N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

 
Nombre del prescriptor 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 
Firma y sello 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 
Número de colegiatura 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

Fuente: Base de datos 
 
 
 
 
TABLA 04 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento del 
tiempo de validez consignado. 

 
 
 

 
Validez de la receta 

 Si  No  Total 

 N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

 
Fecha de prescripción 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

 
Fecha de caducidad 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

Fuente: Base de datos 
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TABLA 05 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de la 
legibilidad. 

 
 
 

  
Si 

 
No 

 
Total 

Legibilidad 
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

 
Letra legible 

 
500 

 
100% 

 
0 

 
0% 

 
500 

 
100% 

Fuente: Base de datos 
 
 
TABLA 06 Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de las 
dimensiones. 

 
 
 

 

Cumplimiento BPP 

 
 

N 

Si 

 
Porcentaje 

 
 

N 

No 

 
Porcentaje 

 
 

N 

Total 

 
Porcentaje 

Datos del paciente 500 100% 0 0% 500 100% 

Datos del medicamento 500 100% 0 0% 500 100% 

Datos del prescriptor 500 100% 0 0% 500 100% 

Validez de la recta 500 100% 0 0% 500 100% 

Legibilidad 500 100% 0 0% 500 100% 

Fuente: Base de datos 
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V. DISCUSIÓN 
 
 
En la Tabla 01, respecto al cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción con la 

dimensión de los datos del paciente en donde resaltan tres indicadores de esta dimensión, el 

100% cumplen con el nombre y apellidos, edad y diagnostico/CIE-10, estos indicadores 

mencionados son clave fundamental para que una receta este apta para ser atendida por el 

profesional de salud. 

Así mismo Chumpitaz B (34), en su investigación con respecto a los datos del paciente, un 

11,8% de recetas incumple con las normas de las buenas prácticas de prescripción. De tal 

manera Espinoza M (35), el 99,6% cumplen con los nombres y apellidos el 83.5% edad y 

el54.9% no cumplen con el código internacional de enfermedades (CIE-10). 

Estos indicadores mencionados como apellidos y nombres, edad, diagnostico muestran que 

se está cumpliendo las Buenas prácticas de Prescripción para luego ser atendida por un 

profesional de salud y así poder maximizar la efectividad del uso de los medicamentos (1). 

Tabla 02, respecto al cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción con la dimensión 

de los datos del medicamento se observó un 100% si cumplieron con nombre del 

medicamento D.C.I, la concentración y la forma farmacéutica. 

Estos resultados se asemejan con la investigación de Jimenes V y Quispe P (36), mostraron el 

100% en cuanto a la Denominación Común Internacional (DCI), la concentración del 

fármaco, la forma farmacéutica en que se presenta. Así mismo Alata M y Cari N (37), en el 

cual se evidencio que 98.4% de las recetas analizadas contaron con el nombre genérico del 

medicamento (DCI), el 95.1% presentaron la concentración del medicamento, el 95.1% 

contenían la forma farmacéutica. 

Este indicador en relación a los datos del medicamento, según el Manual de Buenas Prácticas 

de Prescripción es indispensable para administrar correctamente y así mejorar el efecto 

terapéutico en los pacientes (1). 

Tabla 03, respecto al cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción con la dimensión 

de los datos del prescriptor se identificó los siguientes niveles el 100 % de las recetas 

contaron con el nombre, apellidos, sello, firma, y el número de colegiatura. 
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Estos resultados son similares por el investigador Matos O (38), en cuanto a los datos del 

prescriptor, el 100% de las recetas incluyen nombres, apellido, numero de colegiatura, firma 

y sello. De igual forma los resultados similares obtuvo Miranda L (14), con respecto a los 

datos del prescriptor el 100% si cumplió con el nombre, apellidos, colegiatura, sello y firma 

Según el manual de buenas prácticas de prescripción la información de una prescripción 

debe contener de manera obligatorio la información del profesional de salud prescriptor 

como nombres y apellidos, firma y sello, así mismo número colegiatura para tener en cuenta 

si el profesional cuenta con la autorización de ejercer la profesión (1) 

Tabla 04, respecto al cumplimiento de buenas prácticas de prescripción con la dimensión de 

la validez de la receta, se identificaron, el 100% de fecha de prescripción y fecha de 

caducidad. 

Estos resultados guardan relación con estudios previos realizado por Aguinaga J (39), donde 

se identificó que el 94.5% si cumple con la fecha de expendio, el 100% omiten la fecha de 

expiración. De igual manera Gutiérrez J (40), se evidencio con respecto al tiempo de validez 

de la receta el 95.6% si cuenta con la fecha de prescripción y el 1.9 % cuentan con la fecha 

de expiración. Se puede observar que las recetas médicas analizadas en este estudio, si 

consideran la fecha de expendio y fecha de expiración, considerando que estos criterios son 

fundamentales en las recetas médicas para que el paciente no se automedique. 

Tabla 05, respecto al cumplimiento de buenas prácticas de prescripción con la dimensión de 

la legibilidad de la receta médica, se identificó, el 100% si cumple con la letra legible. 

Estos resultados se asemejan con la investigación de Milian C (41), el 81.0% cumplen con la 

legibilidad de la receta médica. De igual manera Ccoto A. (42), el 5.1% cuentan con la letra 

legible. Así mismo López J (43), identifico el 68.8% en cuanto a la legibilidad de la receta. 

En el estudio que se realizó se identificó que el 100% cumple con la legibilidad de la receta 

ya que las recetas médicas son digitales, así evitamos datos erróneos, con la finalidad de 

obtener una buena dispensación a los pacientes. 

Tabla 06, se observa el total de las recetas evaluadas muestran el cumplimiento según las 

dimensiones de las buenas prácticas de prescripción en la Clínica Robles, se puede observar 

que, de las 500 recetas evaluadas, el 100% cumplen con los datos del paciente, datos del 

medicamento, datos del prescriptor, validez de la receta y legibilidad de la receta, este 
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análisis y evaluación han permitido evidenciar que las recetas médicas cumplen con el 

Manual de Buenas prácticas de prescripción. 

Estos resultados son similares Chumpitaz B (34), evidencia que el cumplimiento de buenas 

prácticas de prescripción es el 80.3% y el incumplimiento 19.7%. De igual manera Mariño 

S y Medina F (44), mostraron el 92.50% de cumplimiento de buenas prácticas de prescripción. 

En el estudio refleja el compromiso del personal médico con calidad de atención sanitaria y 

la seguridad paciente, asegurando que la información vital sea registrada de manera completa 

y precisa con la finalidad de mejorar la calidad de vida del paciente y hacer una correcta 

dispensación. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

 
1. Se evaluó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

atendidas en la Clínica Robles, donde poder ver que las recetas si llegan a cumplir 

con los indicadores establecidos por el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

2. Se verificó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según datos del 

paciente, los indicadores que se cumplieron con la totalidad fueron, nombres, 

apellidos, edad y el CIE-10. 

3. Se determinó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según datos 

del medicamento de las recetas médicas, el indicador que se cumplió con la totalidad 

fue el nombre del medicamento D.C.I, concentración y forma farmacéutica. 

4. Se determinó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los datos 

del prescriptor en recetas médicas encontrando la totalidad de las recetas cumplieron 

con todos los indicadores el nombre del prescriptor, firma, sello y el número de 

colegiatura. 

5. Se determinó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según la 

validez de la receta médica, mostraron el cumplimiento con los indicadores con la 

fecha de prescripción y fecha de caducidad. 

6. Se determinó el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción según la 

legibilidad de la receta médica, encontrando una totalidad de las recetas cumplen con 

lo establecido. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 
 

 Las recetas digitales mejoran la eficiencia en donde permiten ahorrar tiempo en la 

emisión de recetas y reducir equivocaciones, lo que agiliza el proceso tanto para el 

médico como para el paciente. Nos brindan seguridad ya que están identificado por 

un código único, lo que mejora la seguridad y disminuye el riesgo de fraude. 

 
 Se recomienda que las clínicas y Hospitales cuenten con rectas digitales ya que, son 

muy accesibles de cualquier dispositivo con conexión a internet, lo que facilita su 

uso en diferentes entornos clínicos.  

 
 Con las recetas digitales se eliminan los problemas asociados con la interpretación 

de la caligrafía, asegurando que las prescripciones sean claras y comprensibles para 

todos los involucrados.
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ANEXO 

Anexo 01 Matriz de consistencia 

Titulo: Evaluación de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas atendidas en una Clínica de Chimbote, 2024 
 
 
 

Formulación del 
problema 

 
Objetivos 

 
Variables 

 
Metodología 

 
 
 

Problema general 
 

¿cumplirán con las 

buenas prácticas de 

prescripción las recetas 

médicas atendidas en 

una Clínica de 

Chimbote de 2024? 

Objetivo general 

 Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas 

médicas atendidas en una Clínica de Chimbote, 2024 

Objetivos especifico 

 Verificar los datos del prescriptor consignados en las recetas médicas. 
 
 

 Verificar los datos del paciente consignados en las recetas médicas. 

 
 Verificar los datos del medicamento consignados en las recetas médicas. 

 Verificar los datos de la receta consignados en las prescripciones médicas. 

 Verificar la legibilidad en las recetas médicas. 

Variable 
 

Cumplimiento de 
Buenas prácticas de 
prescripción 

 
 

Dimensiones 
 

-Datos del paciente 
 

-Datos del 
Medicamento 

 
-Datos del Prescriptor 

 
-Legibilidad de la 
receta 

 
-Datos de la receta 

Tipo de Inv: Básico 
 

Nivel de Inv: Descriptivo 
 

Diseño de Inv: No 
experimental 

 
 

Población: estuvo 
conformada por todas las 
recetas médicas atendidas 
durante el mes de 
septiembre del 2024 

 
muestra: Estuvo 
conformada por 500 
recetas médicas 

 
Técnica: Observacional 

 
Instrumento: ficha de 
observación 
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Anexo 02 Instrumento de recolección de información 
 
 
 
 
 

VARIABLE: BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN 

DATOS DEL PACIENTE SI NO 

1 Nombres y Apellidos   

2 Diagnóstico/ CIE-10   

3 Edad   

DATOS DEL MEDICAMENTO SI NO 

4 Nombre del medicamento en D.C.I.   

5 Concentración   

6 Forma farmacéutica   

DATOS DEL PRESCRIPTOR SI NO 

7 Nombre del prescriptor   

8 Firma y sello del prescriptor   

9 Número de colegiatura   

LEGIBILIDAD DE LA RECETA SI NO 

10 Letra legible   

DATOS DE LA RECETA SI NO 

11 Fecha de atención   

12 Fecha de expiración   
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Anexo 03 Documento de aprobación para la recolección de la información. 
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Anexo 04 Base de datos 
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Anexo 05 Evidencias de ejecución 
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